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En ejercicio de las atribuciones que le confiexa la La.

CONEZIDERARDO

QUE mediante Escritura Pública celebrada el 2
junio de 1980, ante el Notario Dáciao Primero del Cantón
0, se ha asnacutadosel capital y reformado los estatutos a
la compañia "SUPERMERCADOS LA FAVORITA C.A.*;

QUE el señor Ronalá Wright Durán Ballán, en su ca
lidad de Gerente General de la Compañía, debidamente autori
sado, ha comparecido a esto Despacho para solicitar la apro
hación del aumento de capital y reforma de estatutos de la
compañía "SUPERMERCADOS LA FAVORITA C.A.*”, para cuyo «efecto
ha presentado tres copías certificadas de la Escritura Púbii
cáA a que se xefiare el considerando anterior;

QUE sel Pepartamento ús Inspección y Anéílisin de -
esta Superintendencia ha presentado el Informa N% DIA-396 y

ei Mermorandun N% 182, de 22 de mayo de (¿1980, mediante los
cuales se eostabiecs que la suscripción y pago del capital
que se aunenta, se ha efectuado de conformidad con los téx-
minos qconstautes de la Encritura Pública de 20 de junio de
1980, y cen observancia de las disposiciones isgales perti-

rentas;

QUE para el otorgamiento de la Escritura Pública
antes meacionada, se ha cumplido con todos los requisitos
necesarios para su validez;

RE 8 UU E hh Y KE:

ARTÍCULO PRIMERO.” APROBAR el asumento de capital y reforma

de estatutos de la compañía anónima de-
nomnianda "SUPERMERCADOS LA FAVORITA C.A.", des conformidad

con los tárminos constantes de la Escritura Pública de 20 de
junio de 1280, celebrada ante el Notario bálimo Primero del
Cantón Quito; aunento de capital por la suma de VEINTE Y TRES
RIMLONES SEPRCIENTOS VEINTE Y CINCO HIZ TRESCIENTOS SUCRES

(8/. 23*725.300.00]), con lo cual el capital de la compañía
asciende a la suma de CIENTO TREINTA Y UN MILLONES QUINIENTOS

NOVENTA Y RUEYE MIL TRESCIENTOS SUCRES ¿45/. 131'599,100.00),

'vidido en Ciento siete uil ochocientas setenta y cuatro ac
es de UN MIL SUCRES, y doscientas treinta y siete mil
'entas cincuenta y tres acciones ordinarias y nominati-

CIEN SUCRES de valor cadn una.
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ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el señor Notario Décimo Pri
mero del Cantón Quito, anote al margen de

la matriz de la Escritura Pública de 20 de junio de 1980, ce
lebxrada en esa Notaría, que se la aprueba en virtud de la pre
sente Resolución. El señor Notario sentará razón de esta ano
tación margínal.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Notario Primero del
Cantón Quito anote al margen de la matriz

de la Escritura Pública de constitución de la compañía "DIS-
FRIBUIDORA LA FAVORITA S.A.”, celebrada en esa Notaría el 26
de noviembre de 1957, que mediante Escritura Pública de 20
de junio de 1980, celebrada ante el Notario bécimo Primero
del Cantón Quito, la hoy llamada compañía "SUPERMERCADOS LA
FAVORITA 8.A7, ha procedido a aumentar el capital y reformar
sus estatutos; actos que son aprobados en virtud de la pre-
sente Resolución. El señor Notario sentará razón de esta -

anotación marginal.

ARTICULO CUARTO. - DISPOMER que el señor Notario Cuarto del

Cantón Quito anote al margen de la matriz
de la Escritura Pública de transformación de la compañía anó
mima “DISTRIBUIDORA LA FAVORITA S.A." en compañía de respon
sabllidad limitada denominada "SUPERMERCADOS LA PAVORITA C.

LTDA.", celebrada en esa Notaría el 15 de enero de 1965, que

mediante Escritura Pública de 20 de junio de 1980, la hoy
llamada compañía "SUPERMERCADOS LA FAVORITA C.A.", ha proce

dido a aumentar el capital y reformar sus estatutos; actos

que son aprobados en virtud de la presente Resolución. El

señor Notario sentará razón de esta. anotación: . marginal.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el señor Notario Segundo del
Cantón Quito anote al margendde la matriz

de la Escritura Pública de transformación de la compañla "Ssu-
PERMERCADOS LA PAYORITA C. LTDA.", en una compañía anónima,
celebrada en esa Notaría el 6 de noviembre de 1970, que me-
diante Escritura Pública de 20 de jusio de 1980, ante el No
tario Décimo Primero del Cantón Quito, la compañía "SUPER-_
MERCADOS LA PAVORITA C.A.”, ha procedido a aumentar el capi

tal y reformar sus estatutos; actos que son aprobados en vir
tud de la presente Resolución. El señor Notario sentará ra
zón de esta anotación marginal.

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que en el Registro Mercantil del

Cantón Quito se anote al margen de las ins
cripciones de las Escrituras Públicas mencionadas en los Ar

tículos Tercero, Cuarto y Quinto de esta Resdación, que me-
diante Escritura Pública de 20 de junio de 1980, celebrada
ante el Notario Dácimo Primero del Cantón Quito, la conpañía
"SUPERMERCADOS LA FAVORITA C.A,”", ha procedido a aumentar el

capital y reformar sus estatutos; actos que son aprobados en
virtud de la presente Resolución. Se sentará sazón de estas
anotaciones nargnales.
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ARTICULO SEPTIMO.- DISPONER que, de conformidad con los AR
tículos 33 y 163 de la Ley de Compañías,

se inseriba en el Registro Mercantil del Cantón Quito, en el

libro correspondiente, esta Resalución y la Escritura Públi-
ca se aumento de capital y reforma de estatutos de la compa-

ñla “SUPRRMERCADOS LA FAVORITA C.A.”", de 20 de junio de 1980,

celebrada ante el Notario Décimo Primero del Cantón Quito.
Se archivarí una copia de dícha Escritura y se devolverán las
restantes con la razón de la inscripción que se ordena.

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que se publique, por uma sola vez,
en uno de los periódicos de mayor circula-

ción en la ciudad de Quito, un extracto de la Escritura Pú-
blica de 20 de junio de 1980, con la razón de su aprobación;
extracto que será elaborado por esta Superintendenica y entre
gado para su publicación una vez presentada una copia de la

Escritura con la razón del cumplimiento de lo dispuesto en
la presente Resolución.

CUMPLIDO, vuelva el expediente para la
continuación de su trámite.

COMUNIQUESE,- DADA y firmada en la Su-
perintendencia de Compañías, en Quito, a £ JUL. 1980

PURii
Econ. Teresa Minucke de Mera,

SUPERINTE E DE COMPAÑIAS.

: PROVEYO y firmó la Resolución que ante-
qede, la señora Economista Teresa Minuche de Mera, Superin-

tendente de Compañlas, en Quito, a kh Jl 1980
CERTIFICO.-
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